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 “Por la cual se [crea / modifica / deroga / adopta] [tema] y se dictan otras disposiciones”.

 LA [CARGO DE LA AUTORIDAD QUE EXPIDE EL ACTO] DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) “CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS”

En uso de sus facultades legales y estatutarias y, en particular de las conferidas en la Ley 7 de 1979, en los artículos ___, ____ de la
[Ley /Decreto] ___ de ___, y las demás normas concordantes y complementarias y,


(para construir correctamente el proyecto de AA, apóyese en el Manual de técnica normativa adoptado por la resolución 1424 de 2026)

CONSIDERANDO:

Que el artículo ___ de la Constitución Política establece…

Que el artículo ___ de la Ley ___ dispone…

Que mediante __________ se estableció __________.

Que resulta necesario…

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. OBJETO.

ARTÍCULO 2°. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

ARTÍCULO 3°. ______________________________________________ …

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR al _______, el contenido del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 5°. A través de la Oficina Asesora de Comunicaciones, PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Oficial de acuerdo con lo establecido en el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 6°. A través de la Oficina Asesora de Comunicaciones, PUBLÍQUESE la presente resolución en la página web del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF.

ARTÍCULO 7°. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. [Incluir cuando sea necesario].

ARTÍCULO 8°. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. La presente Resolución rige a partir de la a partir de la fecha de su expedición [y deroga / modifica / sustituye __________].

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
[COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE, según corresponda]

Dada en Bogotá, D.C. a los



ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS
Directora General


Aprobó: Nombre – Cargo Visto Bueno
Revisó:	Nombre – Cargo Visto Bueno
Proyectó: Nombre – Cargo Visto Bueno
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